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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLIN (ANT.) 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-017-2016-00977-00 

Demandante  Blanca Ligia Salamanca 

Demandado  Expresion Constructora S.A. 

Auto Nº 93 

Instancia Primera 

Asunto Ordena Oficiar 

 
Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado, al 

advertir que la parte actora cumplió con la carga impuesta por la Ley en el 

numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso1 y a los poderes 

de ordenación e instrucción que le otorgan al Juez, accede a oficiar a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, con el fin de que 

informen la identificación y lugar de ubicación de las persona naturales o 

jurídicas que le hayan realizado pagos a la entidad demandada, Expresion 

Constructora S.A, Nit 900.586.348-7, pues dicha información es relevante 

al proceso, en vista de que, puede servir como garantía para el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

A.M 
 
 

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 

 

 

                                                 
1 Artículo 43 Nº 4 del CGP, señala: “…El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: …. 

 
4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 
interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez 
también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado…” (subraya intencional). 
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